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[bookmark: _Toc230269554]1. Antecedentes
[bookmark: _Toc230269555]1.1 Contexto
El Gobierno Dominicano lanzó un Programa de Modernización para el Sector Agua Potable y Saneamiento (el Programa), previsto en el Pacto de Agua 2021-2036 como parte de las reformas propuestas para el sector, alineado al Plan Nacional Plurianual del Sector Público (PNPSP). El Programa inició en enero 2023 en el área geográfica de la cuenca Yaque del Norte con el Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillados (INAPA), Corporación de Acueducto y Alcantarillado de Santiago (CORAASAN), y la Corporación de Acueducto y Alcantarillado de La Vega (CORAAVEGA). El Ministerio de Hacienda y Economía, (MHE) está gerenciando la implementación del Programa.
El Programa cuenta con el apoyo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) a través de un préstamo por un monto equivalente a US$250,000,000. El préstamo tiene dos partes: (i) Programa por Resultados (PporR, US$225,000,000) el cual apalanca las inversiones del Estado, y (ii) Financiamiento de Proyectos de Inversión (FPI, US$25,000,000). Los desembolsos de fondos bajo el componente de PporR son contingentes en base a los resultados obtenidos por los prestadores y verificados por una Agencia Verificadora Independiente (AVI). La Unidad de Gestión y Coordinación del Programa (UGCP) en MHE tiene a su cargo coordinar, monitorear y supervisar el Programa.
[bookmark: _Toc230269556]1.2 Objetivos de Desarrollo del Programa
Los objetivos de desarrollo del Programa son: (i) mejorar la capacidad de planificación y la eficiencia operativa y comercial de los prestadores de servicios de agua potable y saneamiento (APS) seleccionados, y (ii) aumentar el acceso a servicios de APS gestionados de forma segura en determinadas zonas del país.
[bookmark: _Toc230269557]1.3 Indicadores para la medición de resultados
El Programa estipula un Marco de Resultados que especifica los indicadores para medir el avance hacia las metas fijadas. Se distinguen indicadores a nivel de Objetivos de Desarrollo del Programa (ODP) e indicadores vinculados a desembolsos (IVD).
[bookmark: _Toc230269558]1.3.1 Indicadores a nivel de Objetivos de Desarrollo del Programa
Los indicadores ODP y su correspondencia con los IVD son los siguientes:
1. Rendición de cuentas fortalecida y capacidad de planificación mejorada (IVD 3)
1. Monitoreo de desempeño reforzado (IVD 10)
1. Reducción de agua no facturada (IVD 7)
1. Hogares atendidos con suministro de agua gestionado de forma segura (IVD 1)
1. Hogares atendidos con saneamiento gestionado de forma segura (IVD 2)
[bookmark: _Toc230269559]1.3.2 Indicadores vinculados a desembolsos
Se han definido diez IVDs para medir los avances en el logro de las metas fijadas en distintas áreas del Programa:
1. IVD 1 — Hogares atendidos con suministro de agua gestionado de forma segura
1. IVD 2 — Hogares atendidos con saneamiento gestionado de forma segura
1. IVD 3 — Rendición de cuentas fortalecida y capacidad de planificación mejorada
1. IVD 4 — Mejorar la planificación y ejecución del presupuesto de capital
1. IVD 5 — Aumento de las tasas de recaudación
1. IVD 6 — Mejora de la planificación operativa y el rendimiento del agua no facturada y la eficiencia energética
1. IVD 7 — Reducción de Agua No Facturada (ANC)
1. IVD 8 — Eficiencia Energética Mejorada
1. IVD 9 — Gobernanza corporativa fortalecida
1. IVD 10 — Monitoreo de desempeño reforzado

Los valores que adopten los IVDs al final de cada año de implementación se denominan resultados vinculados a desembolsos (RVDs). Una definición más detallada de los IVD y los valores fijados como metas se encuentran en el Protocolo de Verificación (PV), adjunto como Anexo 3 a estos TDR.
[bookmark: _Toc230269560]1.4 Alcance geográfico del Programa
El Programa se enfoca en la cuenca de Yaque del Norte, comprendiendo las provincias de Monte Cristi, Santiago Rodríguez, Valverde, Santiago y La Vega, que incluye las áreas de servicio de INAPA (Zona I – Región de Línea Noroeste), CORAASAN y CORAAVEGA. 
[bookmark: _Toc230269561]1.5 Beneficiarios del Programa
El Programa beneficiará a 34,700 hogares con suministro de agua gestionado de forma segura y a 76,300 hogares con saneamiento gestionado de forma segura, equivalentes a 121,000 y 267,000 personas respectivamente.
[bookmark: _Toc230269562]1.6 Financiamiento del Programa
El Programa tiene un marco de gastos estimado de US$577.2 millones entre 2023 y 2027 para inversiones de capital (CAPEX) y gastos de operación (OPEX). El gobierno financiará el 61% (US$352.2 millones) y el Banco el 39% (US$225.0 millones) a través del PporR, desembolsados de acuerdo con los resultados alcanzados por los prestadores y verificados por la AVI.
[bookmark: _Toc230269563]1.7 Agencia Verificadora Independiente
Para verificar los resultados vinculados a desembolsos (RVDs) y determinar si los mismos cumplen con las metas fijadas para los indicadores vinculados a desembolsos (IVDs) respectivos, el Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DO establece la obligación del Prestatario de contratar una Agencia Verificadora Independiente (AVI). Esta agencia realizará las comprobaciones que sean necesarias en ejercicios anuales denominados "Evaluación Anual de Logros" (EAL), utilizando la información provista por los prestadores y la UGCP, así como aquella recopilada directamente durante las actividades de verificación en el terreno, según lo estipulado en el Manual de Operaciones del Programa (MOP) y su Protocolo de Verificación (Anexo 2 del MOP), entre otros documentos pertinentes (ver sección 2.4). El resultado de cada ejercicio anual de verificación quedará documentado en un Informe de Verificación de Resultados (IVR), cuyas conclusiones serán validadas por el Banco Mundial. Entonces, la UGCP solicitará un desembolso de fondos del PporR por el valor de los RVD verificados como logrados. 
[bookmark: _Toc230269564]
2. Objetivo de la consultoría
[bookmark: _Toc230269565]2.1 Objetivos de la Evaluación Anual de Logros
La Evaluación Anual de Logros tiene por finalidad verificar los valores de los RVDs informados por la UGCP mediante el Informe de Monitoreo de Resultados (IMR) Consolidado, y determinar si los mismos cumplen con las metas fijadas para el IVD correspondiente para el año bajo verificación. La EAL será llevada a cabo por la AVI siguiendo los lineamientos de estos términos de referencia, del MOP y su Protocolo de Verificación, y producirá un Informe de Verificación de Resultados (IVR) que será validado por el Banco Mundial. Entonces, la UGCP solicitará un desembolso de los fondos del Programa por Resultados (PporR) de acuerdo con el valor de los RVD verificados como logrados.
[bookmark: _Toc230269566]2.2 Alcance de la consultoría
El Programa contempla cinco años de ejecución (2023–2027), al término de cada uno de los cuales se realiza la Evaluación Anual de Logros. Los presentes TDR comprenden la verificación de los Años 2 al 4 del Programa (2024–2026) a través de dos ejercicios de verificación. El primer ejercicio de verificación abarcará los Años 2 y 3 (2024-2025) y el segundo ejercicio verificará los resultados del Año 4 (2026). Sujeto a una revisión del desempeño de la firma durante los primeros dos ejercicios de verificación y la disponibilidad de fondos, se considerará la suscripción de una posible adenda al contrato para incorporar un tercer ejercicio de verificación de los resultados del Año 5 (2027), de común acuerdo entre las partes y con la no objeción del Banco Mundial.
Dada la situación actual del Programa, en el momento de inicio de esta consultoría se acumulan tres años consecutivos pendientes de verificación (Años 1, 2 y 3), correspondientes a los períodos de desempeño 2023, 2024 y 2025 respectivamente. Debido a la naturaleza de los resultados a verificar en el Año 1, no es necesario que la AVI verifique los mismos. Para fines de esta contratación, la AVI no realizará una verificación independiente de los resultados del Año 1 (2023), ni deberá reproducir procedimientos de revisión documental, validación en campo o emisión de conclusiones propias sobre dicho período. La información correspondiente al Año 1 será utilizada únicamente como referencia contextual para facilitar la lectura acumulada de los resultados y el análisis de la evolución del desempeño del Programa.
En consecuencia, la AVI podrá citar, referenciar o incorporar resultados del Año 1 dentro del IVR Consolidado, exclusivamente con fines de contexto, comparación o análisis evolutivo, sin que ello constituya una verificación del Año 1 por parte de la firma. Las conclusiones verificadas por la AVI en el marco de esta contratación se limitarán a los IVD y períodos expresamente incluidos en el alcance establecido en estos TDR. Se da una explicación de esta situación en los dos párrafos siguientes y en la tabla que sigue. La AVI deberá planificar su trabajo considerando esta acumulación inicial como una condición de partida que requerirá una estrategia de verificación intensiva en los primeros meses del contrato.

El número de IVDs objeto de verificación por parte de la AVI varía según el año de desempeño. Para los Años 1, 2 y 3, un subconjunto de IVDs de naturaleza documental está siendo atendido mediante un mecanismo de verificación transitoria acordado con el Banco Mundial, en el que el MHE asume temporalmente la preparación del informe de verificación correspondiente, sujeto a la no objeción del Banco. Este mecanismo tiene carácter estrictamente temporal y cesa una vez que la AVI está en condiciones de asumir la verificación conforme al régimen regular del Convenio de Préstamo. Los IVDs comprendidos en dicho mecanismo quedan excluidos del alcance de la presente consultoría para los años indicados.
Dado el retraso en la verificación de los Años 1 y 2, los resultados para los IVDs 1 y 2 sólo deben verificarse para el Año 3, mientras que en el caso del IVD 10, se deberá verificar si los resultados del Año 3 cumplen con las metas del Año 2 para el RVD del Año 2 sin necesidad de revisar evidencias del Año 2 (los mismos resultados y evidencias del Año 3 se utilizaran para verificar las metas de los Años 2 y 3 para el IVD 10).
La siguiente tabla detalla los IVDs cuya verificación corresponde a la AVI en el marco de estos TDR:
	Año
	Período
	IVDs con metas fijadas
	IVDs bajo mecanismo transitorio
	IVDs acumulativos o con plazo de gracia (exentos de verificación)
	IVDs a verificar por la AVI

	Año 2
	2024
	1, 2, 3, 4, 6, 9, 10
	4
	1, 2, 10
	3, 6, 9, 10[footnoteRef:1] [1:  Será verificado con los resultados presentados en el Informe de Monitoreo de Resultados Consolidado del año 3 y las evidencias correspondientes.] 


	Año 3
	2025
	1 al 10
	4
	
	1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10

	Año 4
	2026
	1 al 10
	Ninguno
	
	1 al 10

	Año 5
	2027
	1 al 10
	Ninguno
	
	1 al 10, sujeto a adenda



[bookmark: _Toc230269567]2.3 Duración de los ejercicios de verificación
La presente consultoría comprende dos modalidades de verificación con plazos diferenciados según la complejidad y el volumen de trabajo de cada ciclo.
[bookmark: _Toc230269568]2.3.1 Verificación acumulada Años 2 (2024) y 3 (2025)
Dado el estado actual del Programa al momento de inicio de esta consultoría, la AVI deberá realizar de forma simultánea la verificación de dos ciclos consecutivos de desempeño. Este ejercicio acumulado deberá completarse en un plazo máximo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha de certificación del contrato. Del total de ese plazo, se estima una dedicación mínima de 200 días hombre en el territorio de los miembros del equipo profesional para actividades de verificación in situ, distribuidos entre las áreas de servicio de los tres prestadores participantes (INAPA, CORAASAN y CORAAVEGA) en las cinco provincias del Programa. Esta distribución deberá quedar claramente reflejada en el Plan de Trabajo.
[bookmark: _Toc230269569]2.3.2 Ciclos de verificación regulares (Año 4)
Para los ciclos de verificación correspondientes al Año 4 (2026), y el Año 5 si aplica conforme a lo indicado en la sección 2.2, la AVI dispondrá de un plazo de 50 días hábiles para cada año, contados a partir de la recepción formal del IMR consolidado remitido por la UGCP. De ese total, la AVI deberá destinar un mínimo de 160 días hombre en el territorio de los miembros del equipo profesional vinculado a los IVDs a ser verificados para actividades de verificación in situ, según se especifique en la solicitud de propuesta a la firma mejor calificada.
Nota: Los días hábiles de presencia en campo establecidos en esta sección constituyen un mínimo contractual de referencia y podrán ajustarse según los hallazgos y la complejidad de cada ciclo de verificación. No obstante, la AVI deberá garantizar que al menos el 70% de la dedicación total de cada ejercicio se destine a actividades en el terreno, incluyendo visitas a instalaciones, verificación in situ de muestras, entrevistas con personal técnico e inspección de infraestructura, entre otros. Este porcentaje debe absorber los tiempos de desplazamiento entre provincias y las contingencias operativas razonablemente previsibles. En ningún caso la AVI podrá sustituir las visitas de campo por verificación remota para aquellos IVDs cuya naturaleza requiere comprobación in situ obligatoria.
[bookmark: _Toc230269570]2.4 Principales documentos de referencia
La Agencia Verificadora debe estar completamente familiarizada con los alcances del articulado del Manual Operativo del Programa (MOP), que como Anexo 3 forma parte del presente documento. El MOP aporta tanto el contexto general de la operación como los detalles para la verificación, particularmente los expuestos en los siguientes documentos:
1. Protocolo de Verificación (Anexo 2 del MOP), en su versión vigente al momento de cada ejercicio de verificación.
1. Informes de Monitoreo de Resultados Consolidado (IMR) preparados y consolidados por la UGCP para cada ciclo de verificación (Referenciado en el Anexo 3 del MOP).
Asimismo, la AVI tendrá en consideración los siguientes documentos, que forman parte del Programa tanto por su aporte descriptivo de objetivos, componentes e instrumentación, como por conformar el marco legal e institucional en el que este se inscribe:
1. Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DO, suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, con sus enmiendas.
1. Documento de Evaluación del Programa (PAD por sus siglas en inglés).
1. Normativa legal aplicable a los distintos aspectos cubiertos por el Programa, incluyendo normas administrativas, presupuestarias y financieras aplicables a la administración pública y a los prestadores de servicios de APS, así como normas de calidad de agua potable y de aguas residuales, entre otras.
[bookmark: _Toc230269571]2.5 Lineamientos metodológicos para la Evaluación Anual de Logros
[bookmark: _Toc230269572]2.5.1 Principios generales
La AVI realizará su trabajo con total independencia respecto de los prestadores participantes y de la UGCP. Sus conclusiones se basarán exclusivamente en la evidencia recopilada durante el proceso de verificación, conforme a los criterios establecidos en el Protocolo de Verificación vigente. La AVI deberá documentar cualquier intento de interferencia en sus conclusiones y notificarlo de inmediato a la UGCP y al Banco Mundial.

La verificación de cada IVD se realizará conforme a las fuentes de datos, procedimientos y metodología establecidos en el Protocolo de Verificación (Anexo 2 del MOP). En caso de discrepancia entre lo informado por la UGCP y los resultados de la verificación de la AVI, los resultados de la AVI prevalecerán y deberán quedar debidamente documentados en el IVR con la evidencia de respaldo correspondiente.
[bookmark: _Toc230269573]2.5.2 Tipos de verificación
La AVI aplicará, en forma exclusiva o combinada, dos tipos de verificación según la naturaleza de cada IVD:

· Verificación documental: Revisión y análisis de la documentación e información remitida por la UGCP, complementada con solicitudes de información adicional a los prestadores cuando sea necesario. Podrá realizarse parcialmente fuera del territorio.

Verificación en campo: Visitas in situ a instalaciones de los prestadores, verificación física de muestras, entrevistas con personal técnico y administrativo, e inspección de infraestructura o sistemas de información, entre otros. Es obligatoria para todos los IVDs que el Protocolo de Verificación identifica como de comprobación in situ, y no podrá ser sustituida por verificación remota en ninguna circunstancia.
[bookmark: _Toc230269574]2.5.2.1 Evidencias mínimas por tipo de verificación
Sin perjuicio de lo establecido de manera específica en el Protocolo de Verificación vigente para cada IVD, toda conclusión de verificación deberá sustentarse en evidencia suficiente, pertinente, verificable y trazable. Según la naturaleza del indicador y del procedimiento aplicado, las evidencias podrán incluir, entre otras, registros administrativos, reportes emitidos por sistemas de información institucionales, bases de datos operativas o comerciales, actas, resoluciones, informes internos, documentos aprobatorios, fichas de campo, formularios de levantamiento de información, fotografías de respaldo, registros georreferenciados, entrevistas o confirmaciones con personal responsable, e inspección física de infraestructura, instalaciones, muestras o sistemas de información. La AVI deberá documentar en sus productos la relación entre cada hallazgo y la evidencia que lo respalda, de forma tal que un tercero competente pueda comprender el procedimiento aplicado, verificar la fuente utilizada y reconstruir razonablemente el proceso que condujo a la conclusión reportada.
[bookmark: _Toc230269575]2.5.3 Metodología de muestreo
En los casos en que deba verificarse el cumplimiento sobre una muestra representativa del universo informado (N), el tamaño (n) de la muestra se calculará según lo indicado en el Anexo 4 del presente documento, con un margen de error de ±5% y un nivel de confianza del 95%. Luego del primer proceso de verificación, si el porcentaje de cumplimiento en la muestra supera el 70%, el tamaño de la muestra se reducirá en ciclos subsiguientes conforme a los parámetros estadísticos del Protocolo. La metodología de muestreo aplicada deberá quedar documentada en el IVR, incluyendo el procedimiento de selección de la muestra y los resultados obtenidos.
[bookmark: _Toc230269576]2.5.4 Aseguramiento de la calidad
La AVI deberá implementar mecanismos internos de control de calidad durante todo el proceso de verificación. Estos mecanismos deberán estar descritos en el Plan de Trabajo (Producto 1) e incluir como mínimo:
· Rúbricas internas de evaluación por IVD que garanticen consistencia en la aplicación de criterios entre diferentes miembros del equipo.
· Protocolos de documentación de evidencias que aseguren la trazabilidad de cada hallazgo desde la recopilación en campo hasta el IVR final.
· Mecanismos de revisión interna de los borradores del IVR antes de su presentación a la UGCP, incluyendo control cruzado entre especialistas.
· Protocolo de resolución de discrepancias internas del equipo antes de la presentación de conclusiones a la UGCP.

La AVI deberá mantener un registro actualizado de todas las actividades de verificación realizadas, los hallazgos identificados y las decisiones técnicas adoptadas durante cada ciclo. Este registro deberá estar disponible para consulta por parte de la UGCP o el Banco Mundial en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
[bookmark: _Toc230269577]2.5.5 Proceso de evaluación
Una vez finalizado cada período de desempeño del Programa, los prestadores prepararán un Informe Preliminar de Monitoreo de Resultados que entregarán a la UGCP. Esta confeccionará el Informe de Monitoreo de Resultados Consolidado (IMR), incluyendo los valores de los RVD, que entregará a la AVI y al Banco Mundial junto con la evidencia y documentación en forma física o digital.
Dado el estado actual del Programa al momento de inicio de esta consultoría, la AVI recibirá simultáneamente los IMR correspondientes a los Años 2 y 3 (períodos 2024 y 2025), consolidados por la UGCP en un único paquete documental. La AVI deberá planificar su estrategia de verificación considerando esta acumulación como condición de partida, estableciendo en su Plan de Trabajo el orden de prioridad y la secuencia de verificación.
En todos los casos, la AVI revisará la documentación recibida, solicitará cualquier información adicional que considere necesaria y realizará las verificaciones que correspondan. Confirmará o realizará salvedades a lo informado por la UGCP, presentando sus conclusiones en la versión preliminar del IVR correspondiente, dando a los prestadores oportunidad de rectificar o justificar los valores informados dentro del plazo establecido en el cronograma de la EAL.[footnoteRef:2] [2:  El cronograma de la Evaluación Anual de Logros establecido en el Protocolo de Verificación se encuentra desactualizado debido a los desfases acumulados en los ciclos de verificación del Programa. Las fechas clave para los ciclos cubiertos por el presente contrato serán definidas por la AVI y acordadas con la UGCP en su Plan de Trabajo que se constituirá en el Cronograma de la EAL (Producto 1), siempre que se tome en cuenta los plazos máximos fijados en la sección 2.3.1. Una vez acordado, el Cronograma de la EAL será actualizado en el Protocolo de Verificación para los ciclos de este contrato. ] 

Para la verificación acumulada de los Años 2 y 3, la AVI producirá un único IVR Consolidado que cubrirá los dos períodos de forma integrada, mostrando los resultados de verificación por año, IVD y prestador. La UGCP entregará a la AVI el informe de verificación de resultados del Año 1 para que la AVI pueda incluir en su IVR un análisis de la evolución del desempeño a lo largo de los tres ciclos. Para el Año 4 en adelante, cada ciclo producirá su propio IVR independiente que, además de la verificación de los resultados, seguirá incluyendo el análisis de la evolución del desempeño a lo largo de los ciclos, desde el inicio hasta la fecha de corte de cada IMR.
Finalmente, la AVI remitirá la versión final de su IVR a la UGCP junto con su evaluación del monto elegible para solicitar desembolso al BM, desglosado por IVD, por año (para el primer IVR) y por prestador. La UGCP remitirá la versión final del IVR y la valoración de los resultados al Banco Mundial para su revisión y validación. Una vez validada, la UGCP solicitará el desembolso correspondiente. El IVR final será publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Economía.
[bookmark: _Toc230269578]2.5.6 Mecanismo de consultas técnicas durante la verificación
La AVI podrá formular consultas técnicas a la UGCP durante el proceso de verificación cuando identifique aspectos no cubiertos o ambiguos en el Protocolo de Verificación. Las consultas deberán formularse por escrito y la UGCP deberá presentar un borrador de respuesta al Banco dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción. Las consultas y sus respuestas quedarán registradas como parte del expediente de cada ciclo de verificación.
[bookmark: _Toc230269579]3. Condiciones habilitantes de la firma consultora
La selección de la firma más calificada se realizará mediante la evaluación de las Expresiones de Interés conforme a los siguientes criterios, desarrollados en detalle en el Anexo 1 del presente documento:
	No.
	Criterio de evaluación
	Puntuación

	(i)
	Condiciones habilitantes de la firma consultora: antigüedad, antecedentes técnicos, antecedentes financieros y dominio del idioma español
	Eliminatorio (cumple / no cumple)

	(ii)
	Calificaciones del equipo profesional propuesto: formación académica, experiencia general, experiencia específica y experiencia regional por posición
	100 puntos

	
	Total de puntos para la evaluación de la Expresión de Interés
	100



El cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en esta sección, como condiciones habilitantes (apartado (i) de la tabla), es condición necesaria e indispensable para que una firma interesada pueda ser considerada en el proceso de selección. Las firmas que no acrediten alguno de estos requisitos, serán descalificadas sin que proceda evaluación adicional de sus calificaciones. La evaluación de estas condiciones opera bajo criterio binario: cumple / no cumple.
En el caso de firmas que se presenten como consorcio, deberán identificar a la firma líder o representante. Las experiencias de los miembros del consorcio podrán acreditarse de forma conjunta, salvo donde se indique expresamente que el requisito aplica a la firma líder de manera individual.
[bookmark: _Toc230269580]3.1 Antigüedad
La firma consultora, o la firma líder en caso de consorcio, deberá estar constituida y en operación continua desde al menos diez (10) años anteriores a la fecha de presentación de la Expresión de Interés.
[bookmark: _Toc230269581]3.2 Antecedentes técnicos
Considerando que la verificación de los IVDs del Programa abarca indicadores de naturaleza diversa, cuantitativos con verificación intensiva en campo, cualitativos de carácter institucional y documental, y técnicos vinculados a la operación de sistemas de APS, los antecedentes técnicos se evalúan en tres categorías consolidadas:

	#
	Condición habilitante
	Criterio
	Cumple / No cumple

	1
	Experiencia en auditorías técnicas, evaluación de desempeño o verificación de indicadores en empresas de servicios públicos.
	Al menos 2 contratos en los últimos 6 años, en empresas con al menos 100,000 clientes
	

	2
	Experiencia en el sector APS: gestión operativa o comercial del servicio, pudiendo incluir entre otras: gestión y administración, fortalecimiento de capacidades, gestión comercial, eficiencia energética y/o reducción de agua no facturada.
	Al menos 3 contratos en los últimos 6 años en empresas de APS con al menos 100,000 clientes
	

	3
	Experiencia con procedimientos de organismos internacionales de crédito, MDBs[footnoteRef:3] o cooperación internacional, de preferencia Banco Mundial. [3:  Multilateral Development Banks] 

	Al menos 1 contrato demostrable en los últimos 6 años
	



[bookmark: _Toc230269582]3.3 Antecedentes financieros
	#
	Condición habilitante
	Criterio
	Cumple / No cumple

	4
	Nivel de facturación anual por servicios de consultoría
	Al menos 3 de los últimos 5 años con facturación no inferior a USD 1,000,000 anuales
	

	4a
	En caso de consorcio: facturación mínima de la firma líder
	Al menos 1 año en los últimos 5 con facturación no inferior a USD 500,000
	



[bookmark: _Toc230269583]3.4 Documentación requerida
Para acreditar el cumplimiento de los requisitos anteriores, la firma deberá presentar junto con su Expresión de Interés:
1. Acta o certificado de constitución que acredite la antigüedad de la firma.
1. Contratos, cartas de referencia o certificados de clientes que respalden los antecedentes técnicos, con indicación del cliente, objeto, fecha de ejecución y monto aproximado.
1. Estados financieros auditados o declaraciones tributarias de los últimos 5 años que acrediten los niveles de facturación requeridos.
1. En caso de consorcio: acuerdo o carta de intención de conformación, con identificación de la firma líder y distribución de responsabilidades.
1. Cualquier otra documentación que la firma considere relevante para sustentar su experiencia y calificaciones.
[bookmark: _Toc230269584]3.5 Requisitos operativos
Como condición habilitante, descrita en sección 3.1, la firma consultora deberá garantizar que todos los miembros del equipo profesional propuesto tengan dominio del idioma español, tanto oral como escrito, al nivel requerido para interactuar directamente con contrapartes institucionales dominicanas, conducir entrevistas y visitas de campo, y producir todos los entregables del contrato en dicho idioma. 
La acreditación del dominio del español se realizará mediante al menos uno de los siguientes medios:
1. Certificación oficial de dominio del idioma español emitida por institución reconocida (DELE, SIELE, Instituto Cervantes u equivalente), con nivel mínimo B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
1. Título universitario obtenido en institución de educación superior de habla hispana.
1. Declaración firmada por el representante autorizado de la firma indicando que el profesional tiene el español como lengua materna o como lengua de trabajo habitual, acompañada de evidencia de contratos ejecutados en países hispanohablantes.

La UGCP se reserva el derecho de verificar este requisito durante la etapa de negociación con la firma seleccionada.


[bookmark: _Toc230269585]4. Equipo profesional de la AVI
La AVI deberá proveer todo el personal requerido: extranjero y nacional, técnico y administrativo, así como de soporte y personal para verificaciones, para la ejecución de sus servicios. Del mismo modo se hará cargo de todos los recursos logísticos necesarios para llevar adelante su trabajo, incluyendo movilidades, espacios de trabajo, insumos y equipamiento necesario.
El equipo profesional de la AVI deberá estar conformado por expertos, sean internacionales o locales, que reúnan: (i) experiencia demostrable relacionada con actividades vinculadas auditorías técnicas,  financieras, verificación de desempeño, análisis de sistemas de recolección y gestión de datos, (ii) experiencia en proyectos con prestadores de servicios de agua potable y saneamiento en República Dominicana o, en su defecto, en América Latina y/o El Caribe, y (iii) conocimientos especializados en las áreas técnicas, operativas, comerciales, financieras y tecnológicas vinculadas a la prestación de servicios de agua potable y saneamiento y a la administración pública, detalladas en la sección 4.2 sobre los perfiles.
[bookmark: _Toc230269586]4.1 Composición del equipo
El equipo profesional de la AVI estará conformado por un mínimo de 10 especialistas. Un mismo profesional podrá cubrir hasta dos posiciones, siempre que demuestre cabalmente las calificaciones requeridas para ambas. En ese caso, el número total de profesionales podrá reducirse de 10 a un mínimo de 8. Esta posibilidad no exime a la firma de acreditar la totalidad de los perfiles y calificaciones aquí establecidos. En el caso de que la firma contemple utilizar personal en adición los referidos especialistas, debe enumerarlos. Este personal adicional no sería evaluado, por lo que no se requeriría incluir sus credenciales ni experiencias profesionales.
Para que una Expresión de Interés sea válida, cada posición por separado debe obtener al menos el 70% del puntaje máximo asignado en la rúbrica de evaluación (ver Anexo 1). El incumplimiento de este umbral descalifica la propuesta independientemente del puntaje total obtenido. Este mecanismo salvaguarda la integridad técnica del proceso de selección, garantizando que el equipo propuesto presente un nivel mínimo de competencia en cada una de las especialidades requeridas, dado que la naturaleza multidisciplinaria de la consultoría exige capacidad técnica demostrada en todas las áreas sin excepción.
En todos los casos, los puntajes asignados deben estar respaldados por evidencia documental específica. La no presentación de la evidencia requerida para un criterio determinado resultará en puntaje cero para ese criterio.
[bookmark: _Toc230269587]4.2 Perfiles por posición
Los perfiles requeridos para cada posición se detallan a continuación. Sin embargo, la rúbrica de evaluación con los criterios detallados se encuentra en el anexo 1 del presente documento:

	Posición 1. Líder del equipo 

	IVDs vinculados: Todos los IVDs   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
El Líder del equipo es responsable de la coordinación general de todas las actividades de verificación, la interlocución con la UGCP y el Banco Mundial, y la supervisión técnica de los IVR. Su rol es transversal a todos los ciclos de verificación y todos los IVDs del Programa.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, hidráulica, administración de empresas o campo afín[footnoteRef:4]. Se valora posgrado en área relevante. Al menos 10 años de experiencia profesional en su área técnica principal. Al menos 2 proyectos de consultoría multidisciplinaria liderados de envergadura comparable. Experiencia demostrable en evaluación, auditoría técnica o verificación de indicadores en el sector APS. Experiencia en proyectos financiados por organismos internacionales, preferentemente el Banco Mundial. Experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Latina o el Caribe. Dominio del idioma español (oral y escrito).  [4:  Se entenderá por 'campo afín' aquella disciplina académica que, por su contenido curricular y enfoque profesional, guarda relación directa con las funciones y competencias requeridas para la posición. La firma deberá presentar el pensum académico del título propuesto como afín para toda posición en la que no se presente el título principal indicado en el perfil. El comité evaluador determinará la afinidad con base en el contenido curricular verificado, y su decisión deberá quedar justificada por escrito en el informe de evaluación. Ante cualquier duda razonable sobre la afinidad de un título, el criterio será la no aceptación] 




	Posición 2. Especialista en gestión de servicios de agua potable

	IVDs vinculados: IVD 1, 6  |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la producción, distribución y continuidad del servicio de agua potable, incluyendo la verificación in situ de conexiones domiciliarias y calidad del servicio.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, hidráulica o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en operación, planificación o gestión técnica de sistemas de agua potable en empresas con más de 100,000 clientes. Experiencia demostrable en gestión técnica de sistemas de agua potable: producción, distribución, control de calidad y continuidad del servicio. Experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Latina o el Caribe.



	Posición 3. Especialista en gestión de servicios de saneamiento

	IVDs vinculados: IVD 2, 6   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la cobertura, operación y calidad de los servicios de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, ambiental o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en gestión de sistemas de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales en empresas con más de 100,000 clientes. Experiencia en diseño, operación o evaluación de sistemas de alcantarillado y/o plantas de tratamiento. Experiencia en proyectos de saneamiento en República Dominicana, América Latina o el Caribe.



	Posición 4. Especialista en planificación de servicios de APS

	IVDs vinculados: IVD 3, 4 ,6, 9   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la planificación estratégica, inversión y mejora de la cobertura de los servicios de APS.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, economía o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en planificación estratégica o regulación de servicios de APS. Experiencia en elaboración o evaluación de planes estratégicos, planes de inversión o marcos regulatorios para prestadores de APS. Experiencia en proyectos de planificación APS en República Dominicana, América Latina o el Caribe.



	Posición 5. Especialista en administración y finanzas públicas

	IVDs vinculados: IVD 3, 4 ,6,  9   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la sostenibilidad financiera, gestión presupuestaria y administración de los prestadores de servicios.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en contaduría pública, administración de empresas, economía o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en administración financiera de empresas públicas o prestadores de servicios de APS. Experiencia en auditoría financiera, presupuestación y gestión financiera de empresas de servicios públicos. Experiencia en proyectos financiados por el Banco Mundial u otros organismos internacionales de crédito.



	Posición 6. Especialista en gestión comercial de servicios de APS

	IVDs vinculados: IVD 5, 6, 7   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la gestión comercial de los prestadores, incluyendo facturación, cobranza, catastro de usuarios.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en administración de empresas, contaduría, ingeniería o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en gestión comercial de empresas de APS con más de 100,000 clientes. Experiencia en comercialización, micro medición y gestión de pérdidas comerciales en prestadores de APS. Experiencia en proyectos de gestión comercial de APS en República Dominicana, América Latina o el Caribe.



	Posición 7. Especialista en reducción de agua no facturada

	IVDs vinculados: IVD 6, 7   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la reducción de pérdidas físicas y comerciales en los sistemas de distribución de agua potable.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, hidráulica o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en proyectos de reducción de agua no facturada en sistemas de APS con más de 100,000 clientes. Experiencia en sectorización de redes (DMA), balance hídrico y estrategias de reducción de ANF. Experiencia en proyectos de reducción de ANF en República Dominicana, América Central o el Caribe.



	Posición 8. Especialista en eficiencia energética

	IVDs vinculados: IVD 6, 8   |   Años de experiencia requeridos: 10 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la verificación de los indicadores vinculados a la mejora de la eficiencia energética en los sistemas de bombeo y operación de los prestadores de servicios.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería electromecánica, mecánica, eléctrica o campo afín. Al menos 10 años de experiencia en eficiencia energética en sistemas de bombeo o infraestructura de APS con más de 100,000 clientes. Experiencia en planes de eficiencia energética, diseño o instalación de soluciones que incluyan corrección de factor de potencia, instalación de variadores de velocidad, reemplazo de equipos de bombeo, reconfiguración de esquemas de bombeo y optimización de contratos eléctricos. Experiencia en proyectos de eficiencia energética en APS en República Dominicana, América Latina o el Caribe.



	Posición 9. Especialista en gestión de información de desempeño 

	IVDs vinculados: IVD 10  y todos los IVDs   |   Años de experiencia requeridos: 8 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la estructuración, validación y análisis de los sistemas de información utilizados para la verificación de todos los IVDs, así como de la elaboración de los IVR. Incluye funciones de monitoreo y evaluación (M&E) del Programa.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en administración, ingeniería, finanzas, software, informática o campo afín. Al menos 8 años de experiencia en gestión, auditoría o verificación de información de desempeño de prestadores de servicios públicos. Experiencia en elaboración de informes de desempeño basados en evidencia auditable y evaluación de sistemas de recolección de datos. Experiencia en sistemas de M&E de programas financiados por organismos multilaterales, preferentemente el Banco Mundial. 



	Posición 10. Especialista en tecnologías de la información 

	IVDs vinculados: IVD 1, 2 (verificación campo) IVD 6, 9 y 10  |   Años de experiencia requeridos: 8 años

	Descripción del perfil:
Responsable de la implementación y supervisión de los sistemas tecnológicos utilizados para la recolección, procesamiento y validación de datos en campo.

	Calificaciones requeridas:
Título universitario en ingeniería en sistemas, informática, civil, software o campo afín. Al menos 8 años de experiencia en proyectos informáticos para prestadores de servicios públicos: sistemas de facturación y cobro, digitalización de catastros de redes y de usuarios, incluyendo su georreferenciación. Experiencia en auditoría, desarrollo e implementación de sistemas de información para APS. Se valora experiencia con KoboToolbox u otras plataformas de recolección de datos en campo. 



[bookmark: _Toc230269588]4.3 Código de ética y conducta
Todos los miembros del equipo deberán firmar un código de ética y conducta antes de iniciar cada Evaluación Anual de Logros (EAL). El código se centrará en la adhesión a los procedimientos del Programa, la integridad en la recolección y análisis de información, y los lineamientos anticorrupción aplicables. El incumplimiento del código dará lugar a medidas disciplinarias conforme a las disposiciones contractuales vigentes.
[bookmark: _Toc230269589]4.4 Dedicación estimada del equipo profesional
La tabla a continuación presenta la estimación de días-persona por posición para cada ciclo de verificación. Para los años 2 y 3, la dedicación indicada corresponde al período de verificación acumulada (60 días hábiles desde la certificación del contrato), no a la suma de los dos años. El total de la columna refleja la ruta crítica del contrato, no la sumatoria de los períodos. 

	Posición
	Años 2 y 3 (acumulado)
	Año 4
	Año 5*
	Total días (ruta crítica)

	Líder del equipo
	44
	40
	—
	84

	Esp. gestión de servicios de agua potable
	33
	44
	—
	77

	Esp. gestión de servicios de saneamiento
	33
	44
	—
	77

	Esp. planificación de servicios de APS
	33
	45
	—
	78

	Esp. administración y finanzas públicas
	33
	45
	—
	78

	Esp. gestión comercial de servicios de APS
	22
	45
	—
	67

	Esp. reducción de agua no facturada
	22
	45
	—
	67

	Esp. eficiencia energética
	22
	45
	—
	67

	Esp. gestión de información de desempeño de APS
	44
	45
	—
	89

	Esp. tecnologías de la información
	44
	45
	—
	89

	Totales ruta crítica
	60 (máx.)
	50
	—
	110



1. El Año 5 está sujeto a adenda contractual. De incorporarse, la dedicación estimada será equivalente a la del Año 4.
1. Los días indicados para los años 2 y 3 representan el máximo de dedicación requerido en el período acumulado, no la suma de los dos años.

[bookmark: _Toc230269590]5. Productos a entregar
Los productos esperados corresponden al logro de la totalidad de los objetivos y alcance de la consultoría. Todos los productos deberán entregarse al contratante en idioma español. Los productos intermedios y finales entregados en el marco de esta consultoría serán propiedad exclusiva del contratante.

	Producto
	Descripción
	Contenido mínimo
	Versión preliminar
	Versión final

	1. Plan de Trabajo[footnoteRef:5] [5:  Para la elaboración del Plan de Trabajo, la firma deberá considerar el proceso de verificación establecido en el Protocolo de Verificación (Anexo 3), que describe paso a paso la secuencia de etapas, responsables y entregables de cada ciclo de la EAL.] 

	Plan detallado de ejecución de la consultoría
	Distribución del tiempo en campo por prestador, provincia y ciclo; cronograma de actividades para los 2 ciclos; mecanismos de coordinación con la UGCP y los prestadores
	No aplica
	14 días calendario desde la certificación del contrato

	2. IVR Consolidado Años 2 y 3
	Informe de Verificación de Resultados que cubre de forma consolidada los períodos de desempeño 2024 y 2025
	Resultados de verificación por año, IVD y prestador; evolución del desempeño en los tres períodos; valoración del monto a solicitar para desembolsar por año; conclusiones, lecciones aprendidas y recomendaciones al Protocolo de Verificación
	Día hábil 45 desde la certificación del contrato
	Día hábil 60 desde la certificación del contrato

	3. IVR Año 4
	Informe de Verificación de Resultados correspondiente al período de desempeño 2026
	Resultados de verificación por IVD y prestador; valoración del monto a desembolsar; conclusiones, lecciones aprendidas y recomendaciones. Adicionalmente: evaluación consolidada del proceso de verificación de los 4 años con recomendaciones al Protocolo de Verificación
	Día hábil 40 desde la recepción del IMR consolidado
	Día hábil 50 desde la recepción del IMR consolidado



Nota: El IVR correspondiente al Año 5 (período de desempeño 2027) no forma parte del alcance contractual base. Su incorporación quedará sujeta a la suscripción de una adenda al contrato conforme a lo establecido en la Sección 2.2 de estos TDR.
[bookmark: _Toc230269591]6. Adjudicación y cronograma de pagos
Luego de concluida la evaluación de las firmas que expresaron interés en participar, el participante mejor evaluado habrá presentado su propuesta técnica y económica. Dicha propuesta deberá ser consistente con el plan de trabajo, los plazos establecidos en la Sección 2.3, la dedicación estimada del equipo profesional indicada en la Sección 4.4, y los días hábiles de presencia en campo requeridos. La UGCP verificará esta consistencia para determinar si es viable la adjudicación del contrato. Al ser este proceso una actividad de revisión previa, la recomendación de adjudicación deberá contar con la No Objeción del Banco Mundial.
Los pagos se realizarán en función del cumplimiento de los hitos establecidos a continuación. Cada pago se activará con la entrega del producto correspondiente por parte de la AVI y su aceptación formal por parte de la UGCP y el Banco Mundial. La aceptación formal implica que el producto cumple con los requisitos de contenido, calidad y oportunidad establecidos en estos TDR.

	Hito
	Producto asociado
	Condición de pago[footnoteRef:6] [6:  Los hitos y plazos establecidos en esta tabla corresponden a las condiciones para la presentación de facturas por parte de la AVI, una vez cumplida la condición de entrega y aceptación formal del producto correspondiente. El tiempo de pago efectivo estará sujeto a los procesos y plazos internos del Ministerio de Hacienda y Economía, incluyendo los procedimientos de aprobación presupuestaria, registro contable y transferencia de fondos establecidos en la normativa de administración financiera pública de la República Dominicana. La UGCP gestionará con la debida diligencia el procesamiento oportuno de cada pago, procurando minimizar los tiempos entre la aceptación del producto y el desembolso efectivo a la AVI.] 

	Porcentaje

	Hito 1
	Producto 1 — Plan de Trabajo
	Entrega y aceptación formal del Plan de Trabajo por parte de la UGCP y el Banco Mundial, dentro de los 14 días calendario desde la certificación del contrato.
	10%

	Hito 2
	Producto 2 — IVR Consolidado Años 2 y 3
	Entrega y aceptación formal de la versión final del IVR Consolidado por parte de la UGCP y el Banco Mundial, entregado en o antes del día hábil 60 desde la certificación del contrato.
	50%

	Hito 3
	Producto 3 — IVR Año 4
	Entrega y aceptación formal de la versión final del IVR Año 4 por parte de la UGCP y el Banco Mundial, entregado en o antes del día hábil 50 desde la recepción del IMR consolidado.
	40%

	Total
	100%


[bookmark: _Toc230269592]7. Marco de referencia administrativa
[bookmark: _Toc230269593]7.1 Relación y comunicaciones relativas al contrato
La AVI llevará adelante sus tareas bajo la supervisión de la UGCP, a quien se cursarán todas las comunicaciones relativas a la implementación del contrato, del cual estos términos de referencia son parte integral. Con aprobación previa de la UGCP, la AVI podrá mantener comunicación directa con otras partes involucradas en el Programa, incluyendo los prestadores participantes y el Banco Mundial, pero siempre copiando a los representantes de la UGCP en dichas comunicaciones.
Toda comunicación formal entre las partes deberá realizarse por escrito. Las comunicaciones de carácter operativo podrán realizarse por correo electrónico, con copia a los representantes designados por cada parte al momento de la firma del contrato. La UGCP designará un punto de contacto principal de la AVI durante toda la vigencia del contrato.
[bookmark: _Toc230269594]7.2 Supervisión del trabajo de la AVI
La UGCP y el Banco Mundial podrán organizar actividades de supervisión que, sin interferir en las tareas de la AVI ni comprometer su independencia, les permitan formarse opinión sobre la calidad del proceso de verificación, la transparencia de los procedimientos, el registro de datos, la interrelación con los actores involucrados y los criterios técnicos aplicados.
A estos fines, la UGCP y el Banco Mundial podrán formular consultas y requerimientos durante las distintas etapas del proceso de verificación y con posterioridad a la emisión de los IVR. La AVI deberá atender dichos requerimientos con la mayor disposición y en los plazos que se acuerden. En caso de que la UGCP o el Banco Mundial identifiquen aspectos que merezcan observación durante el proceso de verificación, los mismos serán notificados a la AVI a través de la UGCP para ser considerados y resueltos.
La AVI deberá mantener un registro actualizado de todas las actividades de verificación realizadas, los hallazgos identificados y las decisiones técnicas adoptadas durante cada ciclo, de manera que dicho registro pueda ser consultado por la UGCP o el Banco Mundial en cualquier momento durante la vigencia del contrato.
[bookmark: _Toc230269595]7.3 Sustitución de personal clave
La firma consultora no podrá sustituir a ningún miembro del equipo propuesto sin la aprobación previa y por escrito de la UGCP. Toda solicitud de sustitución deberá presentarse con un mínimo de 15 días hábiles de anticipación, acompañada del CV del profesional propuesto como reemplazo y de la justificación técnica de la sustitución. El profesional propuesto como reemplazo deberá acreditar calificaciones iguales o superiores a las del profesional sustituido, conforme a los criterios establecidos en la Sección 4 de estos TDR. La UGCP podrá rechazar la sustitución si el perfil propuesto no cumple con dichos criterios, y en ese caso la firma deberá proponer un candidato alternativo. El Banco Mundial será informado de toda sustitución de personal clave aprobada por la UGCP.
[bookmark: _Toc230269596]7.4 Conflicto de interés
La firma consultora y todos los miembros del equipo propuesto deberán declarar, al momento de presentar su Expresión de Interés y antes de la firma del contrato, la ausencia de conflictos de interés con cualquiera de los entes participantes en el Programa, a saber, INAPA, CORAASAN, CORAAVEGA y la UGCP.
[bookmark: _Toc230269597]7.5 Criterio de desempate
En caso de que dos o más firmas obtengan el mismo puntaje total en la evaluación de calificaciones establecida en el Anexo 1, la UGCP aplicará los siguientes criterios de desempate en orden sucesivo:
Primer criterio: Mayor puntaje obtenido en la Posición 1: Líder del equipo.
Segundo criterio: Mayor puntaje obtenido en la Posición 9: Especialista en gestión de información de desempeño, por ser la posición más transversal a todos los IVDs.
Tercer criterio: Mayor antigüedad de la firma consultora, acreditada mediante el acta o certificado de constitución presentado conforme a la Sección 3.3. En el caso de consorcios, se considerará la antigüedad de la firma líder.
La UGCP documentará en el informe de evaluación la aplicación de estos criterios y la justificación de la decisión adoptada, para la No Objeción del Banco Mundial.
[bookmark: _Toc230269598]8. Vigencia contractual
La vigencia del contrato se extenderá desde la fecha de su firma hasta la entrega y aceptación formal del último producto contractual. Considerando los plazos establecidos en la Sección 5 y la programación prevista para cada ciclo de verificación, la duración estimada del contrato base es de aproximadamente 18 meses calendario.
La vigencia contractual no podrá extenderse más allá del 31 de diciembre de 2027, fecha de cierre del Convenio de Préstamo BIRF No. 9490-DO, salvo que dicho convenio sea prorrogado por acuerdo entre el Gobierno de la República Dominicana y el Banco Mundial. La incorporación de la verificación del Año 5 al alcance del contrato, mediante adenda, quedará condicionada a que dicha prórroga sea formalmente acordada con la debida antelación para permitir la ejecución de la verificación correspondiente.
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[bookmark: _Toc230269599]Anexo 1: Evaluación de Expresiones de Interés
El presente anexo establece el proceso completo mediante el cual la UGCP evaluará las Expresiones de Interés presentadas por las firmas interesadas. El proceso se divide en tres partes secuenciales: verificación de condiciones habilitantes, evaluación de calificaciones del equipo propuesto mediante tabla resumen, y aplicación de la rúbrica detallada de evaluación por posición.
La evaluación de las Expresiones de Interés se realizará exclusivamente con base en los criterios, subcriterios y ponderaciones aquí establecidos. El comité evaluador no podrá incorporar criterios adicionales, modificar los pesos asignados ni aplicar metodologías distintas a las definidas en este documento. Cualquier desviación constituirá una irregularidad procedimental susceptible de impugnación. Los puntajes asignados deberán estar sustentados por evidencia documental específica, y la justificación técnica de cada calificación deberá quedar registrada en el informe de evaluación.
[bookmark: _Toc230269600]Verificación de condiciones habilitantes
La verificación de condiciones habilitantes es de carácter eliminatorio. Opera bajo criterio binario (cumple / no cumple). Solo las firmas que acrediten el cumplimiento de la totalidad de los requisitos pueden ser objeto de evaluación de calificaciones. La verificación se realizará con base en la documentación presentada conforme a la Sección 3.3 de los TDR.
Las firmas consultoras deberán presentar toda la documentación requerida en un expediente consolidado al momento de la presentación de la Expresión de Interés. No se aceptarán entregas parciales ni documentación adicional fuera del plazo establecido, salvo en los casos de subsanación de deficiencias formales conforme a lo indicado a continuación.
Las deficiencias de fondo en cualquiera de los requisitos descalificarán a la firma sin que proceda evaluación adicional. Las deficiencias de forma podrán ser subsanadas por la firma dentro de los plazos establecidos, por una sola vez y únicamente para los documentos específicamente señalados. La UGCP no podrá solicitar subsanaciones que impliquen mejorar o complementar las calificaciones presentadas originalmente.

	#
	Requisito
	Referencia en TDR
	Cumple / No cumple

	1
	Antigüedad mínima de 10 años de la firma o firma líder
	Sección 3
	

	2
	Auditoría técnica / verificación de indicadores (≥2 contratos, >100,000 clientes, últimos 6 años)
	Sección 3.1, criterio 1
	

	3
	Experiencia en gestión operativa o comercial de APS (≥3 contratos, >100,000 clientes, últimos 6 años)
	Sección 3.1, criterio 2
	

	4
	Experiencia con organismos internacionales (≥1 contrato, últimos 6 años)
	Sección 3.1, criterio 3
	

	5
	Facturación anual ≥ USD 1,000,000 (al menos 3 de los últimos 5 años)
	Sección 3.2, criterio 4
	

	6
	Dominio del idioma español de todos los miembros del equipo propuesto
	Sección 3.1, criterio 4
	




[bookmark: _Toc230269601]Evaluación de calificaciones del equipo propuesto
Las firmas que superen la verificación de condiciones habilitantes serán evaluadas conforme a la rúbrica de calificaciones. La evaluación se realiza sobre un total de 100 puntos distribuidos entre las 10 posiciones del equipo según su peso en la ejecución de la consultoría.
Para que una Expresión de Interés sea válida, cada posición del equipo propuesto debe obtener al menos el 70% del puntaje máximo asignado a esa posición. El incumplimiento de este umbral en cualquier posición descalifica la propuesta, independientemente del puntaje total obtenido. Este mecanismo garantiza que el equipo propuesto presente un nivel mínimo de competencia en cada una de las especialidades requeridas, asegurando que la calificación global refleje la capacidad real e integral del equipo para ejecutar la consultoría, cuya naturaleza multidisciplinaria exige competencia demostrada en cada área sin excepción.
[bookmark: _Toc230269602]Resumen de puntajes por posición
	#
	Posición
	Pts. Máx.
	Umbral mín. (70%)

	1
	Líder del equipo
	20
	14 pts

	2
	Esp. gestión de servicios de agua potable
	10
	7 pts

	3
	Esp. gestión de servicios de saneamiento
	10
	7 pts

	4
	Esp. planificación de servicios de APS
	8
	6 pts

	5
	Esp. administración y finanzas públicas
	8
	6 pts

	6
	Esp. gestión comercial de servicios de APS
	8
	6 pts

	7
	Esp. reducción de agua no facturada
	8
	6 pts

	8
	Esp. eficiencia energética
	8
	6 pts

	9
	Esp. gestión de información de desempeño de APS
	10
	7 pts

	10
	Esp. tecnologías de la información
	10
	7 pts

	
	TOTAL
	100
	



1. Todos los criterios deben estar respaldados por evidencia documental. La ausencia de evidencia resulta en puntaje cero para ese criterio, independientemente de lo declarado en el CV.
1. Los CVs deben estar firmados por el profesional propuesto y por un representante autorizado de la firma. CVs no firmados no serán considerados evidencia válida.

[bookmark: _Toc230269603]Criterio de desempate
En caso de que dos o más firmas obtengan el mismo puntaje total en la evaluación de calificaciones, la UGCP aplicará los siguientes criterios de desempate en orden sucesivo:
1. Primer criterio: Mayor puntaje obtenido en la Posición 1 — Líder del equipo.
1. Segundo criterio: Mayor puntaje obtenido en la Posición 9 — Especialista en gestión de información de desempeño, por ser la posición más transversal a todos los IVDs y directamente responsable de la elaboración de los IVR.
1. Tercer criterio: Mayor antigüedad de la firma consultora, acreditada mediante el acta o certificado de constitución. En el caso de consorcios, se considerará la antigüedad de la firma líder.
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[bookmark: _Toc230269604]Rúbrica detallada de evaluación por posición
La presente rúbrica se aplica a las firmas que hayan superado la verificación de condiciones habilitantes de la Parte A. Cada criterio debe ser evaluado con base en la evidencia documental presentada. La ausencia de evidencia resulta en puntaje cero para ese criterio. El comité evaluador deberá registrar la justificación técnica de cada puntaje en el informe de evaluación.

	#
	Criterio de evaluación
	Descripción del criterio
	Evidencia requerida
	Pts. Máx.
	Pts. Obtenidos

	1. Líder del equipo
	
	20
	

	
	Formación académica
	Título universitario en ingeniería civil, sanitaria, hidráulica, administración de empresas o campo afín. Puntaje adicional por posgrado en área relevante.
	Copia de título(s) académico(s). Si presenta título de campo afín, acompañar con pensum académico.
	3
	

	
	Experiencia general (≥10 años en área de especialización)
	Al menos 10 años de experiencia profesional en su área técnica principal, con participación en proyectos multidisciplinarios de consultoría.
	CV firmado por el profesional y representante autorizado de la firma.
	4
	

	
	Liderazgo de proyectos similares
	Al menos 2 proyectos de consultoría multidisciplinaria liderados, de envergadura comparable (verificación de desempeño, auditoría técnica o PporR en APS).
	Cartas de referencia o contratos con descripción explícita del rol de liderazgo.
	5
	

	
	Experiencia específica en APS y/o verificación de desempeño
	Proyectos de evaluación, auditoría técnica o verificación de indicadores en el sector agua potable y saneamiento.
	Contratos o certificados de cliente con descripción de actividades.
	5
	

	
	Experiencia regional (RD / América Central / Caribe)
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: puntaje cero.
	Contratos o cartas de referencia con indicación del país de ejecución.
	3
	

	2. Especialista en gestión de servicios de agua potable
	
	10
	

	
	Formación académica
	Ingeniero civil, sanitario, hidráulico o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	2
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en operación, planificación o gestión técnica de sistemas de agua potable en empresas con más de 100,000 clientes.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica en APS
	Gestión técnica y operacional de sistemas de agua potable: captación, producción, distribución, control de calidad y continuidad del servicio.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	2
	

	3. Especialista en. Gestión de Servicios de Saneamiento
	
	10
	

	
	Formación académica
	Ingeniero civil, hidráulico, sanitario, ambiental, químico o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	2
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en gestión de sistemas de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales en empresas con más de 100,000 clientes.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica en saneamiento
	Diseño, operación de Estaciones de Bombeo de aguas residuales, redes colectoras, evaluación de sistemas de alcantarillado sanitario y/o plantas de tratamiento de aguas residuales.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	2
	

	4. Especialista en. Planificación de Servicios de APS
	
	8
	

	
	Formación académica
	Ingeniero civil, sanitario, economista o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en planificación estratégica o regulación de servicios de APS.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Elaboración o evaluación de planes estratégicos, planes de inversión o marcos regulatorios para prestadores de APS.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	1
	

	5. Especialista en. Administración y Finanzas Públicas
	
	8
	

	
	Formación académica
	Contador público, licenciado en administración, economista o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en administración financiera de empresas públicas o prestadores de servicios de APS.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Auditoría financiera, presupuestación y gestión financiera de empresas de servicios públicos, incluyendo análisis de estados financieros auditados de prestadores de APS.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia con organismos multilaterales
	Proyectos financiados por el Banco Mundial u otros organismos internacionales de crédito.
	Contratos o cartas de referencia.
	1
	

	6. Especialista en. Gestión Comercial de servicios de APS
	
	8
	

	
	Formación académica
	Contador, licenciado en administración de empresas, ingeniero industrial, civil, informatico o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en gestión comercial de empresas de APS con más de 100,000 clientes: facturación, cobranza, catastro de usuarios y atención al cliente.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Comercialización, micromedición, gestión de negociosy gestión de pérdidas comerciales en prestadores de APS.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	1
	

	7. Especialista en.  de Agua No Facturada
	
	8
	

	
	Formación académica
	Ingeniero sanitario, hidráulico, civil o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en proyectos o programas de reducción de agua no facturada o no contabilizada en sistemas de APS con más de 100,000 clientes.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Sectorización de redes (DMA), balance hídrico, estrategias de reducción de /ANF y formación de equipos especializados.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	1
	

	8. Especialista en. Eficiencia Energética
	
	8
	

	
	Formación académica
	Ingeniero electromecánico, mecánico, electricista o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥10 años)
	Al menos 10 años en eficiencia energética en sistemas de bombeo o infraestructura de APS con más de 100,000 clientes.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Planes de eficiencia energética, diseño o instalación de soluciones que incluyan corrección de factor de potencia, instalación de variadores de velocidad, reemplazo de equipos de bombeo, reconfiguración de esquemas de bombeo y optimización de contratos eléctricos.
	Contratos o certificados de cliente.
	3
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	1
	

	9. Especialista. Gestión de Información de desempeño de APS
	
	10
	

	
	Formación académica
	Profesional en administración, ingeniería, finanzas o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥8 años)
	Al menos 8 años en gestión, auditoría o verificación de información de desempeño de prestadores de servicios públicos.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Elaboración de informes de desempeño basados en evidencia auditable; evaluación de sistemas de recolección de datos; sistemas de M&E de programas financiados por organismos multilaterales, preferentemente el Banco Mundial.
	Contratos o certificados de cliente.
	4
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	2
	

	10. Especialista en. Tecnologías de la Información
	
	10
	

	
	Formación académica
	Ingeniero en sistemas, informática o campo afín.
	Copia de título académico. Si presenta campo afín, acompañar con pensum.
	1
	

	
	Experiencia general (≥8 años)
	Al menos 8 años en proyectos informáticos para prestadores de servicios públicos: sistemas de facturación y cobro, digitalización de catastros de redes y usuarios, incluyendo su georreferenciación.
	CV firmado.
	3
	

	
	Experiencia específica
	Auditoría, desarrollo e implementación de sistemas de información para APS. Se valora familiaridad con KoboToolbox u otras plataformas de recolección de datos en campo descritas en la propuesta.
	Contratos o certificados de cliente; descripción de plataformas utilizadas.
	4
	

	
	Experiencia regional
	Acredita experiencia en proyectos de APS en República Dominicana, América Central o el Caribe: puntaje completo. Sin experiencia en la región: Puntaje cero.
	Contratos con indicación del país.
	2
	

	
	PUNTAJE TOTAL MÁXIMO
	
	
	100
	


Notas a la rúbrica
1. El umbral mínimo del 70% aplica a todas las posiciones sin excepción. Su incumplimiento en cualquier posición descalifica la propuesta independientemente del puntaje total obtenido.
1. Un mismo profesional podrá cubrir hasta dos posiciones. El puntaje máximo acumulado será el promedio simple de las dos posiciones que cubra. El número total de profesionales no podrá reducirse de 10 a menos de 8.
1. Los títulos académicos emitidos en países distintos a la República Dominicana deberán presentarse apostillados (Convenio de La Haya) y, si no están en español, traducidos por un traductor legal autorizado. Para la evaluación del perfil, se requerirá la homologación, convalidación o certificación de equivalencia emitida por el MESCYT o por un organismo similar de acreditación académica en el país de origen, la cual validará el nivel formativo del título de acuerdo con los parámetros internacionales de clasificación universitaria.
1. Se entenderá por "campo afín" exclusivamente aquella disciplina académica cuyo pensum incluye formación técnica específica en las materias directamente vinculadas a la posición. Ante cualquier duda razonable sobre la afinidad de un título, el criterio será la no aceptación.
1. El tiempo de experiencia profesional se contabilizará de la siguiente manera:
6. Para profesionales nacionales: Se computará a partir de la fecha de emisión del Exequatur de Ley correspondiente en la República Dominicana.
6. Para profesionales extranjeros: Se computará a partir de la fecha de emisión de la licencia, matrícula, tarjeta profesional o documento equivalente que le faculte legalmente para el ejercicio de la profesión en su país de origen o procedencia.
1. Los CVs deben estar firmados por el profesional propuesto y por un representante autorizado de la firma. CVs no firmados no serán considerados evidencia válida.
1. El comité evaluador debe justificar por escrito cada puntaje asignado con referencia específica a la evidencia presentada. No se aceptarán puntajes sin justificación técnica documentada.
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[bookmark: _Toc230269605]Anexo 2:  Evaluación técnico-metodológica y lineamientos de ejecución

Contexto de aplicación: Este anexo aplica exclusivamente a la firma seleccionada mediante el método CQS. La propuesta técnico-metodológica no se evalúa en la Expresión de Interés sino en la etapa de negociación.

[bookmark: _Toc230269606]Rúbrica de evaluación técnico-metodológica
Una vez notificada su selección, la firma deberá presentar una propuesta técnico-metodológica detallada dentro del plazo establecido por las regulaciones. Esta propuesta será evaluada conforme a los criterios establecidos en la presente sección. 

Puntaje mínimo aprobatorio: 70 puntos sobre 100. Si la firma no alcanza este umbral, la UGCP podrá solicitar una revisión motivada de la propuesta antes de proceder a la negociación del contrato. Si en una segunda presentación tampoco se alcanza el umbral, la UGCP podrá proceder con la siguiente firma más calificada en el proceso de selección.

Principio de vinculación estricta: El comité evaluador deberá ceñirse exclusivamente a los criterios aquí establecidos. No podrán incorporarse criterios adicionales ni modificarse los pesos asignados. Cada puntaje otorgado deberá estar justificado por escrito con referencia específica al contenido de la propuesta evaluada.

[bookmark: _Toc230269607]A.1 Resumen de criterios de evaluación
	#
	Criterio
	Pts. Máx.
	Pts. Obtenidos

	1
	Metodología: comprensión del alcance y lógica de implementación.
	20
	

	2
	Aseguramiento de la calidad y trazabilidad.
	15
	

	3
	Plan de trabajo integral con visión de ciclo completo.
	25
	

	4
	Estrategia de campo, logística y contingencias.
	15
	

	5
	Herramientas tecnológicas para verificación en campo.
	15
	

	6
	Observaciones a los TDR y al Protocolo de Verificación.
	10
	

	
	TOTAL
	100
	



[bookmark: _Toc230269608]A.2 Rúbrica detallada por criterio
	Criterio 1
	Metodología: comprensión del alcance y lógica de implementación (Máximo: 20 puntos)

	Descripción
	Evalúa si la firma demuestra comprensión profunda de los objetivos del Programa, los IVDs activos por ciclo, el Protocolo de Verificación y las particularidades de la verificación acumulada de dos años consecutivos (se incluye el análisis de evolución de resultados considerando también los del Año 1, aunque la verificación la realice la UGCP con no objeción del BM). Evalúa también si la propuesta ofrece una lógica de implementación clara, específica y adaptada al contexto dominicano.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	La metodología es inapropiada o refleja incomprensión del alcance. No diferencia entre tipos de IVD ni entre la verificación acumulada y los ciclos regulares. El enfoque es genérico y no está adaptado al Programa.

	Aceptable
	El alcance se discute de manera general. La firma reconoce la existencia de los IVDs pero no detalla cómo abordará cada uno. El enfoque es estándar y no está hecho a la medida del Programa.

	Bueno
	La metodología se discute en detalle y está hecha a la medida del Programa. Diferencia claramente entre verificación documental y de campo, y entre ciclos acumulados y regulares. Es suficientemente flexible para adaptarse a cambios durante la ejecución.

	Excelente 
	Además de los requisitos de "Bueno", la firma demuestra conocimiento sobresaliente del contexto institucional dominicano y del sector APS. Propone enfoques innovadores y eficientes. Explica con claridad cómo la acumulación de tres años afecta la estrategia metodológica y cómo gestionará esta complejidad (se indican tres años porque se incluye el impacto de la verificación del Año 1, aunque la realice la UGCP con no objeción del BM).

	Puntaje obtenido
	_____ / 20



	Criterio 2
	Aseguramiento de la calidad y trazabilidad (Máximo: 15 puntos)

	Descripción
	Evalúa si la firma presenta herramientas operativas concretas para garantizar la consistencia, objetividad y trazabilidad de la verificación desde el diseño inicial de la propuesta, no como algo a desarrollar durante la ejecución. Incluye rúbricas internas de evaluación por IVD, mecanismos de doble verificación, protocolos de documentación de evidencias, y sistemas de control de calidad de los datos recopilados en campo.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	La firma no presenta herramientas de aseguramiento de calidad, o las menciona de forma superficial (ej. referencia a estándares ISO) sin describir su aplicación operativa concreta en este contrato.

	Aceptable
	La firma menciona estándares de calidad y algunos mecanismos de control, pero los presenta como elementos a desarrollar durante la ejecución en lugar de incorporarlos desde el diseño inicial de la propuesta.

	Bueno
	La firma presenta herramientas operativas específicas: rúbricas internas de evaluación por IVD, protocolos de documentación de evidencias, mecanismos de revisión interna antes de la entrega de borradores. Las herramientas están integradas desde el diseño inicial.

	Excelente
	Además de los requisitos de "Bueno", la firma presenta un sistema integral de gestión de calidad con cadena de trazabilidad completa desde la recopilación en campo hasta el IVR final. Incluye mecanismos de auditoría interna, control cruzado entre especialistas y protocolo de resolución de discrepancias.

	Puntaje obtenido
	_____ / 15



	Criterio 3
	Plan de trabajo integral con visión de ciclo completo (Máximo: 25 puntos)

	Descripción
	Evalúa si la propuesta presenta un plan de trabajo con visión integral del contrato completo (no fragmentado por períodos cortos), que muestre la interrelación entre ciclos de verificación y los mecanismos de retroalimentación y ajuste basados en hallazgos de ciclos anteriores. Incluye la evaluación del cronograma, su viabilidad, la clara indicación de fechas de entrega de productos y la flexibilidad para acomodar contingencias. Se penalizará especialmente la presentación fragmentada por períodos cortos sin visión de conjunto.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	El cronograma omite actividades importantes o presenta la consultoría de forma fragmentada por períodos cortos sin visión integral. La asignación de tiempo es inconsistente con los plazos contractuales. No se evidencia interrelación entre ciclos de verificación.

	Aceptable
	El plan incluye las actividades clave, pero sin suficiente detalle. Hay inconsistencias menores entre la asignación de tiempo y los productos esperados. No describe cómo los hallazgos de un ciclo informan el siguiente.

	Bueno
	El plan de trabajo responde bien a los TDR. Presenta una secuencia lógica de actividades para los dos ciclos de verificación. La interrelación entre actividades es realista. Incluye un cronograma con indicación clara de hitos y fechas de entrega de productos. Permite cierta flexibilidad para contingencias.

	Excelente
	Además de los requisitos de "Bueno", el plan presenta puntos de decisión explícitos y mecanismos formales de retroalimentación entre ciclos. Un capítulo específico explica el plan de trabajo en relación con la metodología. La distribución de tiempo es muy precisa y refleja comprensión de la complejidad de la verificación acumulada de tres años (se incluye el impacto de la verificación del Año 1, aunque la realice la UGCP con no objeción del BM). El cronograma incluye márgenes explícitos para contingencias y escenarios de contingencia predefinidos.

	Puntaje obtenido
	_____ / 25



	Criterio 4
	Estrategia de campo, logística y contingencias (Máximo: 15 puntos)

	Descripción
	Evalúa si la firma demuestra capacidad logística real para ejecutar verificaciones en las cinco provincias del Programa (Monte Cristi, Santiago Rodríguez, Valverde, Santiago y La Vega) con la distribución de tiempo en campo requerida. Incluye la distribución propuesta por prestador y provincia, los mecanismos de coordinación con los prestadores, el esquema de participación continua con la UGCP durante la verificación, y el plan de contingencias para situaciones de acceso limitado, reprogramaciones o hallazgos que requieran ampliar muestras.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	La estrategia de campo es genérica y no demuestra conocimiento de la geografía del Programa ni de las características de los tres prestadores. No presenta distribución de tiempo por prestador ni plan de contingencias.

	Aceptable
	La firma describe actividades de campo de forma general. Reconoce la distribución geográfica, pero sin una planificación detallada por prestador o provincia. El plan de contingencias es superficial.

	Bueno
	La firma presenta una distribución realista del tiempo en campo por prestador y provincia, consistente con el mínimo del 70% establecido en los TDR. Describe los mecanismos de coordinación con los prestadores y con la UGCP. Incluye un plan de contingencias para situaciones previsibles.

	Excelente 
	Además de los requisitos de "Bueno", la firma demuestra conocimiento específico de las características operativas de INAPA, CORAASAN y CORAAVEGA. Presenta un esquema formal de participación continua con la UGCP (reuniones periódicas, protocolos de reporte de hallazgos). El plan de contingencias incluye escenarios específicos con respuestas predefinidas y umbrales de activación.

	Puntaje obtenido
	_____ / 15




	Criterio 5
	Herramientas tecnológicas para verificación en campo (Máximo: 15 puntos)

	Descripción
	Evalúa si la firma describe con suficiente detalle las plataformas y herramientas tecnológicas que utilizará para la recolección, gestión y validación de datos en campo, incluyendo los mecanismos de trazabilidad digital de la evidencia recopilada. Se valora especialmente la alusión a plataformas de recolección de datos en campo (KoboToolbox o equivalentes) y con sistemas de información de prestadores de APS.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	La firma no describe herramientas tecnológicas específicas o las menciona de forma tan genérica que no permite evaluar su aplicabilidad. 

	Aceptable
	La firma menciona algunas herramientas tecnológicas, pero sin describir cómo se integrarán al proceso de verificación. 

	Bueno
	La firma describe las plataformas tecnológicas a utilizar, su rol en el proceso de verificación y los mecanismos de trazabilidad de la evidencia. 

	Excelente 
	Además de los requisitos de "Bueno", la firma presenta una arquitectura tecnológica integrada que conecta la recolección en campo, la gestión de datos y la elaboración del IVR.

	Puntaje obtenido
	_____ / 15



	Criterio 6
	Observaciones a los TDR y al Protocolo de Verificación (Máximo: 10 puntos)

	Descripción
	Evalúa la capacidad de la firma para identificar oportunidades de mejora sustantivas en los TDR y el Protocolo de Verificación. Se valora la profundidad, pertinencia y potencial de mejora de las observaciones. Las observaciones deben ser concretas, técnicamente fundamentadas y orientadas a mejorar la eficiencia, calidad o impacto del trabajo de verificación. Las observaciones compuestas exclusivamente por validaciones generales o comentarios elogiosos sin propuestas concretas de mejora serán calificadas como Deficiente.

	Escala
	Descripción de la calificación

	Deficiente (0)
	La firma no presenta observaciones, o presenta validaciones generales del documento sin identificar oportunidades de mejora concretas. Los comentarios elogiosos sin sustancia técnica califican en este nivel.

	Aceptable
	La firma presenta observaciones que son superficiales o de alcance menor. Identifica aspectos que podrían mejorarse, pero sin proponer ajustes específicos o fundamentados. Las observaciones no contribuyen sustancialmente a mejorar el diseño de la consultoría.

	Bueno
	La firma presenta observaciones útiles y pertinentes que identifican oportunidades de mejora específicas en la metodología, el alcance, los entregables o el cronograma. Las sugerencias son relevantes, aunque podrían profundizarse.

	Excelente 
	La firma presenta observaciones sustanciales y técnicamente fundamentadas que mejorarían significativamente la metodología, el Protocolo de Verificación o los entregables. Las sugerencias son claras, específicas y alineadas con los objetivos del Programa. Propone soluciones concretas, no solo problemas.

	Puntaje obtenido
	_____ / 10



[bookmark: _Toc230269609]A.3 Consolidado de puntajes
1. El puntaje mínimo aprobatorio es de 70 puntos. Una propuesta que no alcance este umbral no podrá proceder a la firma del contrato.
1. Todos los puntajes deben estar justificados por escrito en el informe de evaluación, con referencia específica al contenido de la propuesta. No se aceptarán puntajes sin justificación técnica documentada.


[bookmark: _Toc230269610]Anexo 3: Manual Operativo y Protocolo de Verificación
El Manual Operativo del Programa (MOP) y su Protocolo de Verificación (Anexo 2 del MOP) se adjuntan al presente documento como referencia integral para la Agencia Verificadora Independiente. Estos documentos establecen los criterios técnicos, fuentes de datos, procedimientos de verificación y umbrales de cumplimiento para cada Indicador Vinculado a Desembolsos (IVD).






























[bookmark: _Toc230269611]Anexo 4: Tamaño de las muestras para verificación de resultados
La verificación de resultados que requieran la verificación de una muestra de casos se realizará sobre una “Muestra de Control Representativa”, cuyo tamaño “n” se calculará utilizando la fórmula:
[image: ]
Donde:
n:	Tamaño de la muestra. 
N:	Tamaño de la población.
e:	Error muestral o error absoluto.
Z:	Valor de la variable estandarizada Z que define el Nivel de Confianza o viceversa. 
p:	Es la variabilidad positiva (posibilidad de que ocurra el evento estudiado. Probabilidad o porcentaje de éxito).
q:	Es la variabilidad negativa (probabilidad de que NO ocurra el evento estudiado. Probabilidad o porcentaje de fracaso).
Para el primer ejercicio de verificación de un determinado IVD/RVD se utilizarán los siguientes valores para los parámetros indicados abajo.
	Variables para la determinación del tamaño de muestra
	
Especificaciones

	El error máximo admisible €
	5%

	Nivel de confianza
	95%

	Valor de la variable estandarizada Z
	1,96

	Probabilidad de éxito (p)
	p = 0,5

	Probabilidad de fracaso (q)
	q = 0,5

	Tipo de distribución
	Normal



En los siguientes ciclos de verificación de un dado IVD/RVD podrá variarse el valor de “p” (y por ende el de “q” = 1 - “p”), si el porcentaje de éxito en las muestras consideradas en años anteriores combinadas (sumatoria de casos exitosos dividida por la sumatoria de los tamaños de las muestras) para ese IVD supera el 70 por ciento. En tal caso, se tomará como valor de “p” el valor del porcentaje de éxito combinado, calculado según la fórmula indicada en este mismo párrafo.
La adopción de un valor de “p” = “q” = 0,5 en el primer año parte del desconocimiento de la probabilidad de éxito dada la inexistencia de muestreos anteriores. Si bien es concebible que la probabilidad de éxito sea alta dado que el universo está compuesto por casos que los prestadores y la UGCP confían en que se cumplen las condiciones para que sean considerados exitosos, estos valores dan un buen margen de seguridad al ejercicio de verificación, pues arrojan el mayor tamaño de muestra posible utilizando los valores ya indicados para los otros parámetros.
En ciclos siguientes, una vez que se tiene noción del valor de la probabilidad de éxito en ejercicios anteriores, puede modificarse los valores de “p” y “q” que, siempre que sean diferentes de 0,5, arrojaran tamaños de muestra menores, como se ve en el grafico siguiente que muestra el tamaño de la muestra para un universo de 1.000 casos según el valor que adopte “p”.
[image: A graph with a curve

Description automatically generated]
Con un valor de p = 0,5 la muestra a verificar para un universo de 1.000 casos es de 278, es decir un 27,8%. Si en la primera verificación se obtiene un porcentaje de cumplimiento del 90%, para un universo similar en la segunda verificación, el tamaño de la muestra sería el correspondiente a p = 0,9, es decir 122 casos o el 12,2%. De este modo se concluye que, luego de la primera verificación y dado que los prestadores tienen por objetivo cumplir con las condiciones de éxito, es dable esperar una significativa reducción del tamaño de las muestras a verificar.
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